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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de septiembre de 2000,
a las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de octubre
de 2000, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana.—Número 4 de la división horizontal;
nave comercial número 4 en la calle Central, tercera
según se llega por la carretera N-IV, del pago Coto
de la Isleta o Valdelagrana, con superficie de 85,71
metros cuadrados, y linda, entrando: Frente, la calle
de su situación; derecha, nave comercial número 2;
izquierda, nave comercial número 6, y fondo, nave
comercial número 5. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de esta ciudad al libro 601,
folio 69, finca 27.965, inscripción primera.

2. Número 6 de la división horizontal; nave
comercial número 4 en la calle Central, según se
llega por la carretera N-IV, del pago Coto de la
Isleta o Valdelagrana, con superficie de 85,71 metros
cuadrados, y linda, entrando: Frente, la calle de
su situación; derecha, nave comercial número 4;
izquierda, nave comercial número 8, y fondo, nave
comercial número 7. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de esta ciudad al libro 601,
folio 75, finca 27.967, inscripción segunda.

Tipo de subasta:

1. La finca registral 27.965 está valorada en la
cantidad de doce millones doscientas cincuenta mil
(12.250.000) pesetas.

2. La finca registral 27.967 está valorada en la
cantidad de doce millones doscientas cincuenta mil
(12.250.000) pesetas.

El Puerto de Santa María, 27 de marzo de
2000.—El Juez.—El Secretario.—29.691.$

EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Don Miguel Ángel López Marchena, Juez de Pri-
mera Instancia número 3 de El Puerto de Santa
María,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 237/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra «Dicosur, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,

en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 13 de sep-
tiembre de 2000, a las nueve horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 1276/0000/18/0237/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 2000, a
las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y, para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de noviembre
de 2000, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Treinta y dos mil lones seiscientas mil
(32.600.000) pesetas.

Dado en El Puerto de Santa María a 24 de abril
de 2000.—El Juez.—El Secretario.—29.194.$

FUENGIROLA

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Fuengirola, autos 399/1996, de fecha 7
de abril de 2000, dictado en el juicio necesario de
quiebra de «Hipicotel, Sociedad Anónima», instado
por las Procuradoras doña María Isabel Luque Rosa-
les y doña Olga del Castillo Yagüe, y en repre-
sentación de don Emilio Ayala Guerra y otro, Banco
Bilbao Vizcaya, cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor:

«Decido: Aprobar el Convenio votado favorable-
mente en la Junta de acreedores celebrada en
fecha 23 de marzo de 2000, transcrito en el tercero
de los hechos de esta resolución; en consecuencia,
firme que sea la misma, se deja sin efecto el auto
de declaración de quiebra de ‘‘Hipicotel, Sociedad
Anónima’’, de fecha 4 de febrero de 1997, y llévese

a efecto el mencionado Convenio, debiéndose rendir
por el Depositario cuenta de su administración den-
tro del plazo de quince días y cesando con ello
en sus funciones; hágase público este auto mediante
edictos que se fijen en el sitio público de costumbre
e inserten en el ‘‘Boletín Oficial’’ de esta provincia
y ‘‘Boletín Oficial del Estado’’; líbrese mandamiento
por duplicado al señor Registrador encargado del
Registro Mercantil de esta provincia, y diríjase igual-
mente mandamiento al señor Registrador de la Pro-
piedad; expídanse para ello los correspondientes
despachos».

Fuengirola, 7 de abril de 2000.—29.693.$

GIJÓN

Edicto

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 97/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Javier Lledias
Blanco en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
28 de junio de 2000, a las doce horas y treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
329800018009700, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de julio de 2000, a las
doce horas y treinta minutos, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de septiembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.


